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[bookmark: _GoBack]1.1. Registro de datos de la sesión

Acta de Sesión de concertación No. __ de 2026, correspondiente al Sector _____________________________ de la estrategia Proyectos en Red.


Fecha y hora de inicio: ___ de ___________ de 2026 					      ___:___ am/pm


Lugar: ____________________________________________________________________________________
	
	Objetivo de la sesión 
Varias sesiones pueden tener un mismo objetivo y la totalidad de sesiones debe cubrir todos los objetivos
	Marque con X 
Progresivamente

	1. Introducir participantes, definir el sector e identificar oportunidades de trabajo colaborativo para el sector.
	

	2. Desarrollar oportunidades de trabajo colaborativo y decidir cuál(es) llevar a cabo a través de Proyectos en Red.
	

	3. Definir el objetivo general y específicos del proyecto a llevar a cabo, definir roles y asignar tareas de formulación del proyecto.
	

	4. Verificar el avance en la formulación del proyecto, discutir y afinar aspectos estratégicos y tácticos y asignar tareas de formulación del proyecto.	
	

	5. Acordar quién o quiénes recibirán y administrarán los recursos, así como de responsables de su seguimiento, registro y socialización.
	

	6. Realizar una formulación básica del proyecto, con una estimación de rubros, responsables y cronograma y presentarlo al equipo de la SCRD
	




1.2. Recuento de compromisos y tareas originadas en anteriores sesiones (No aplica para la primera sesión)
	Tarea
	Responsable
	Estado

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



1.3. Registro de asistencia		
Involucrados institucionales 
	Entidad
	Dirección/Programa, Mecanismo o Estrategia
	Nombre
	Correo electrónico

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Anexe registro de asistencia a la sesión en formato gmc-mn-01-fr-04_v2_registro_de_asistencia_3.   
2.1. Verificación de participantes asistentes a la sesión

Número de participantes inscritos asistentes a la sesión	


	Asignación de roles (registre los roles de acuerdo con el proceso de selección que definan entre los participantes para cada uno de los roles, entendiendo que, al menos un representante de la SCRD oficia como moderador y como facilitador).
Notas: 
1.La SCRD es un agente activo en el proceso de concertación, en esa medida asume un rol de guía, mediación y facilitación en el que puede aportar al direccionamiento estratégico, conceptual y operativo de los proyectos concertados. Su rol también consiste en acompañar los diálogos, articular con otros sectores o entidades, asegurar condiciones de equidad en la participación, proveer herramientas metodológicas y garantizar que las decisiones sean producto de consensos legítimos.
2. El ejercer cualquiera de los roles, no implica preferencia ni ningún tipo de privilegio para el participante que lo ejerza o se postule.
3. Se propondrá por parte de la SCRD, un ejercicio de postulación voluntaria y de concertación para los mecanismos apropiados de selección de los roles.

Descripción de roles durante el desarrollo de las sesiones:

Representantes de la SCRD:
Moderador(a): Enmarca, conduce y orienta la sesión hacia el objetivo, garantizando el cumplimiento de los deberes éticos y colectivos de los participantes y equidad en la participación y acude a mecanismos de resolución de conflictos cuando se requiere. Lo ejerce representante de la SCRD.
Facilitador(a): Propone y lidera dinámicas para la participación y construcción de confianza, ayuda en la resolución de tensiones y estimula construcción de acuerdos y narrativas comunes. Lo ejerce representante de la SCRD.

Participantes voluntarios y/o seleccionados de común acuerdo:
Relator(a): Diligencia el acta, recapitula y resalta a lo largo de la sesión puntos de consenso, cuando considere prudente hacerlo y comunica al resto de participantes el contenido del acta al final de la sesión.
Apoyo al relator: garantiza la transparencia y re-alimenta al relator. Además, asiste al relator en su propio rol.
Cronometrador(a): Vela por el uso eficiente del tiempo durante la sesión, controla intervenciones y aplica tiempos de cierre por cada bloque, verifica, hace seguimiento, recoge y entrega el registro de asistencia al relator(a)




	2.2. Asignación de roles por parte de participantes para el proceso de concertación 
Nota: se diligencia con suplentes únicamente en la primera sesión, para el resto de sesiones, se completa únicamente la columna “Responsable”

Rol	Responsable	Suplente 	(Únicamente para la primera sesión)	2do Suplente	(Únicamente para la primera sesión)
Relator			
Apoyo al relator			
Cronometrador			





	Temas y/o dinámicas propuestas para la sesión y conclusiones sobre cada uno de ellos (Registre los temas propuestos, así como las eventuales dinámicas propuestas por parte del facilitador(a) para llevar a cabo durante la sesión y escriba las conclusiones relacionadas con los mismos, una vez dadas las discusiones o dinámicas)
Notas: 
1. Las conclusiones son aprendizajes, reflexiones y hallazgos colectivos que emergen del diálogo. No implican compromisos inmediatos, sino síntesis de lo discutido.



	2.3. Temas o dinámicas propuestas para la sesión:
	Tema tratado
	Conclusión(es)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


Nota: Si requiere espacio adicional para el registro de los temas, actividades o conclusiones, regístrelos en hoja en blanco y cítola como anexo al final de esta Acta.

	Oportunidades identificadas (liste las eventuales oportunidades identificadas durante la sesión que puedan aportar al proceso de concertación, a la construcción de redes o al desarrollo de propuestas sectoriales)
Nota: Entiéndase las oportunidades como posibilidades detectadas durante la mesa que pueden convertirse en colaboraciones, proyectos, alianzas o mejoras, pero que no constituyen compromisos aún.



1.1. Oportunidades identificadas
	

	

	

	

	

	

	



	Eventual suspensión de la sesión
En caso de haber tenido que acudir a la suspensión de la sesión, marque la casilla correspondiente y detalle el motivo por el cual se suspendió la sesión junto con la firma del responsable que tomó la decisión por parte de la SCRD.
Notas:
1.La SCRD promoverá un ambiente respetuoso, constructivo y colaborativo en todos los espacios de concertación de Proyectos en Red. Si durante las sesiones se presentan comportamientos irrespetuosos, violentos, que atenten contra la escucha y el diálogo constructivo, o no se da una participación activa y corresponsable, el equipo facilitador de la SCRD podrá suspender o levantar la sesión. En dado caso, la asistencia a la sesión levantada se contará como falla y será tenida en cuenta para la verificación de la asistencia mínima requerida para continuar en la Fase de Desarrollo de Proyectos.




1.2. Eventual suspensión de la sesión

	¿Se suspendió la sesión?  Si ___   No ___

	En caso de que se suspendiera, detalle el motivo a continuación. En caso de que no, escriba N/A o tache la casilla
	



	Cierre de la sesión
Para el cierre de la sesión, escuche atentamente al facilitador, quien recoge los principales acuerdos, verifique la efectiva aceptación por parte del resto de participantes y lea en voz alta los acuerdos y las tareas, asegurándose que todos las entiendan y compartan.
Notas: 
1.Los acuerdos registrados deben entenderse como decisiones concretas que implican compromisos (Ejemplo: de decidió que el participante, la agrupación u organización XXX liderará el componente comunicacional del proyecto).
2.Cada acuerdo debe generar, al menos un compromiso o tarea.



Acuerdos alcanzados durante la sesión
1.	
2.	
3.	
4.	
5.	
6.	
7.	
8.	
9.	
10.	


	Compromisos y tareas (Registre los responsables, los compromisos y las fechas esperadas de entrega de los mismos)
Notas: 
1.Cada compromiso o tarea debe originarse de uno o más acuerdos registrados previamente.
2. Siempre debe registrarse el “qué” (Compromiso/tarea), el “quién” (Responsable) y el “cuándo” (Fecha de entrega/realización esperada).



4.2. Compromisos y tareas acordadas:

	Compromiso / Tarea
	Responsable(s)
	Fecha de entrega/realización esperada

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	


Anexos al Acta:

1.	
2.	
3.	


Hora de finalización: _______ ___



En virtud a lo establecido en las condiciones de participación de PROYECTOS EN RED (PER), la presente acta se entiende aceptada por parte de los participantes, de acuerdo con su firma o con la firma registrada en listado de asistencia anexo en formato gmc-mn-01-fr-04_v2_registro_de_asistencia_3.
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